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Ss suscribe á este PeríóeUcn, <jue sale los 
Jusí^es y Dnotingf^y en la fícclaceion sita 
en la calle ele /Ifercaderes ná/n. 207.

Lqs anii'jcios , recla'naciones jr ai>isns se 
remitirán á dicá Heda ^einn-'francés de 
portez sin cii^'o requisito no se recibirán^

El precio de suscridones de 5 rs. para, 
esta ciudad, llevado á las casas de los Se-^
ñores Suscritores, 6 para fiterá de ella 
franco de porte , j'para las Jnsífeias de la 
Provincia á 9 reales por trimestre.

AKTICUW DE OFICIO.

Núm. 313

. GOBIERNO SÜPERIOR PODITICO 
DE LA PKOVINCIA UE LOGROKO.

Para evitar 1o8 males á que dá lugar el 
descaiJo que seadviede ea las rd 1 eadacia- 
ues de lus pases y pasaportes é ¡nesacii.ad 
dé las ñolieias tjae I recaeahmeale enlai p«— 
cea el servicio público; por la iafuimali— 
dad en los legist ros (lae están mandados 
llevar tanto de la e^penilicion de tlii has do
cument. s. Tamo de sus ref» eudaeioue.s, y 
con el objeto tambien de evitar que se su
planten esta.s, con la facilidad t|ae boj se 
Lace fan perjudicial á la seguridad pública, 
lus Alcaides tie la Piovincia, y los Comisa
rios de Protección y seguridad, cumplirán 
v harán cumplir ecsaciamente en la parle 
que á cada uno corr esponda las disposiciones 
siüíiÍrúU'es:* ’ '
1 .® Tanto los pases como los pasaportes se- 

guneu ellós misinos se pic'ieue .deben le- 
fien l use siempre (pie se pernocte fuera del 
punto de íesideucia. Se ob-.ervaiá escrupu — 
lusamenle esta formalidad, én la inteligen
cia de qnc^ecsigiic la respdtisabdidad mas 
seveia no solo á los que con ellos transí ten 
sin este requisito, sino á los Alcaldes y Co
misario. (¡ue lo toleren, ó se niuestren omi
sos en el cuinpllmienlo de esta formalidad. 

2 .a Las autorniades respedivas no da
rán pasaporte alguno- sino á personas resi
dentes en su jurisdicción, y esto en virtud 
del pase esteudido á su hivor para impedir 
de e.te modo que como no pocas veces ha 
sucedido sirva el pase de salvo conducto 
para rateros confia bá nd is ta.-, ó desertores. 
Esta disposición no se amplia á los nasapiir- 
tes cumplidos que se reuuvaráii como hasta 
el dia.

3 .« Los Alcables llevarán con la mayor 
ccsactitud los registros de esp'mlicion y re
frendación de pas.iporles y pases, los cuales 
serán en lo subcesivo visados men.-.nalinen- 
le {»»»!• los Comisarios, que lo.su.cribii an es
tampando la fecha del dia « n que lo hagan, 
y dándome conoeiipienlo de las fallas que 
adviertan en esta parte del servicio.

4 .* En el término de un mes, á confar 
desde esta fecha, se proveerán todos los M - 
caldca y CciMÍsarios de un sello con d que 

atiforizarán todos los pasapt i ics que espi
dan, bis refrendat iones que hagan } demas 
documentos de seguridad.

5 .“ En las Ciudades v villas que tengan 
escudo de armas propio, el sello contendrá, 
el escudo de ai mas del pueblo, tu los (li
mas lo misino que el sello de hi»Comisarios 
contendrá las amias Reales, j en la ciicnn- 
fdencía, Alcaldía deu::::::: con el nombre 
del pm blo. En el de los Comisarios se leerá, 
Comisaría de P.y S. P. del Dislriio de:::::::

6 .® Por el primer correo del mes de Oc
tubre, remitirán los Alcaldes ) Comisiuios 
á este Gobierno pe líiico, un oficio dundome 
parle de ha lid se provisto del sello, y en que 
aparezca esle estampado.

7 .^ En las Aldeas y Ventas en despobla
do, no se reí rendarán pases ni pasaportes. 
Los que pernocten en ellas recogerán una 
papeleta del Alcalde pedáneo ó dueño de la 
venta que acredite haber pernoctado allí, y 
con ella se presentarán á refrendar el pa
saporte en el primer pueblo del tránsito en 
que hava Alcalde ó Couiisaiio, quien hará 
la refrendación, recogiendo la papeleta para 
cubrir su responsabilidad.

8 .* Los Alcaldes pedáneos y los du- ños 
de ventas en despoblado, llevarán también 
un registro de las personas que allí perm c- 
tén y papeletas para refiendaeion que espi- 

• dan, con vista del respectivo pasaporte.
9 .® Los Comisarios, en sus lespedivos 

distritos, cuidarán del esacto cumplimiento 
de ola circular, dándoine parle de cual
quiera falla ó abiuo que advietlan para po
ner oportuno v eficaz remedio. Logioñv 29 
de Agosto de 1844* —Manuel de la Cuesta,

Núm. 313,

Son frecuentes las quejas que se me da'n 
con motivo del eSceso tp»e algunos Al
caldes cometen imponiendo arbitrarias muL 
tas mayores que las que permite la ley, y sin 
darlas el destino que la mi.sma previene.

E.te esceso que algunos cometen perju
dica al decoro de la autoridad (jue ejercen 
dando lugar á formar una triste idea de los 
cargo-! municipales que algunos sugetos po-' 
co delicados tratan acaso de explotar en su 
provecho Como autoridad superior de la 
provincia me h.dlo en el deber de corregir 
abusos y no puedo permitir que el compur- 
tamicuto d.'algunos pocos perjudujueal buen 
concepto que en general goza con fundado 
motivo la mayor parte de loa Alcaldes de 

la provincia de quienes estoy sumamente 
saiLfecho; pero como necesito no solo cor
regir los e.cesos conn tidus sino evitar que 
se repitan necesito adoptar una disposición 
general sin perjuicio de las particulares á 
que |)uedc dar lugar el coinporiamiento de 
alüun ; y al efecto euc irgo que luego dé 
recibiría esla circuí.ir me remitan todos los 
.Alcaldes una rel«»ciou de las mullas que 
hayan impuesto desde que lomaron po>e- 
sioiv basta fin de este mes, cuya relaciou 
continuará dándome todos los meses sucesi
vos, espresando en ellas las personas á quien 
se les hi impuesto cantidad, motivo de la 
imposición y apSeacion ó destino que haya 
da lo. Logroño 29 de Agosto de 1844-— 
Manuel de la Cuesta.

Núm. 314.

Los Alcaide^ consllfncionales de la pro
vincia, Comisarios y Celadores de seguri
dad pública, devolverán á los empleados 
de Hacienda que se ocupan en la venta de 
objetos estancados, las armas que se les hu- 
biejen lécogi lo y protegerán en la puse>ion 
de las que conserven de (pie podrán valerse 
en persecución del contrabando y para cus- 
todi ir y con lucir los electos y caudales dé 
la Hacienda pública, debiendo llevar siem
pre que se sirvan de ellas, el título ó nom
bramiento del Sr. Intendente de tales es
tanquero. en el que st? anotará la clase del 
arma (pie se les autorice para usar, enten— 
diéndone en- to lo caso que deberá ser de los 
permitidos por la ley. Logroño 2^1e Agos
to de 1844.==d/a/7af/ de la Cueith.

Núm. 315.

El Exemo. Sr. Director General de or- 
panizacion do la Guardia ciril me dice en 
20 de /dpo-do corriente lo que sipue»

»EI Exemo. Sr. Secretario de estado y 
del De.pacho de la Guerra con fecha 24 
del aciu.il me dice lo que copio.—Excttio. 
Sr. He dado cuenta á la Reina nuestra 
S ‘ñ<)ra (Q. 1). G ) del esm iio de V. E. fe
cha 2 del corriente) en el que manifestaba 
el poco número deS ddados licenciados que 
se habían presenta lo para reenganchaise 
atribuyéndolo al largo periodo de ocho 
años de servicio que en el decreto orgánico 
se fijan, y enterada, como igualmente de 
cnanto espolie V. E. en el referido escrito 
se ha servido resolver, que los licenciad»!»
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que reúnan Ins cualidades señaladas en el 
reglamento para caballería é infantería, 
puedan réenganchorse por el tiempo ile tres 
basta ocho años. Lo que de Real orden di
go á V fe, para su colío'cimiento y efectos 
consiguientes á'Su publicidad. — Yo lótras- 
lado á V. S á fin de que se sirva dar la 

' debida publicidad á la anterior Real órden 
baciéndola insertar en el Rdletin oficial de 
esa provincia á la mayor brevedad posible.» 

fíe acordado se dépiddicidad 'á dic/ia 
fíctií disposición, para conocmíiento de to
dos acpíedós d (paeaes pueda interesar. Lo- 
prono áii de ydgosto de 1844-^l^álíuel de 
la Cuesta.

Núm. 316

Encargo á los Corbisarios Alcaldes Cela
dores v Agentes ríe S. P. que en el caso de 
presentarse ^n algún punto de está provin
cia un macho cuyas señas se esprs’san á 
continuaeion y que perten^bcía á Pabló-Rar— 
ben natural ríe Forcade!; cuyo cadáver sé 
encontró en él término del pueblo dcBal— 
buente partido judicial de Borja en Aragón^ 
ledcteñgan ásegúrandoa la persona qué le 
lleve y poniéndole á mi disposición para loS 
efectos que convengan. LogrOño 28 ele 
.Agosto de 1844*—l^íanúel de la^Cacsta.

SEÑAS DEL MACHÓ.

Pelo castaño, morriblanco, bragado de 
alzáda de siete cuartas^ ojos ' hiüy gordos 
con baste mandil, sacamántas, de rayas azu
les fondo blanco.

^ INTENDENCIA DE EA PROVINCIA.

Ampliación de subasta.

Por providencia de esta Intendencia sepror- 
roga por quiace dias el remate de Zas Jincas 
ïfue síe dirán el cual tendrá efecto el dia ÿ lie
ra que se dirá en las Salas Consistoriales de 
esta capitali, y en las de la ( orte co7i res
pecto à la fincü de mayár ci/antia y üdemas 
en las del paeoÎo calveza de partido 'dondè 
radican las de m'énor., ante los Sris. Jueces 
de i.’ instancia lEscrïhanos del ramo Comisio
nado especial de venta de Bienes nació— 
nales ó persona que le represente, y con ci
tación de los Procuradores Síndicos de A/un- 
taníiefito.

Remate para el dia 5 de Seliembré. 
de 1 i á lá de la mañaná.

^Que en jarisdiccion de la 'villa de S, 
ylsensiái, pertenecieron ai i'^lo/iasíeríó 

. de Béli'gibsbs de la Estrella.

felNCA DE AlÁYÓR GUANTIAi

Número de las,, fintas ■ ■ 
en la relación (Jeneral.

f, Una casa llamada la Blanca en ju
risdicción de la citada villa eón un horno, 
pajar', ) cOrralj coñtigiíós, qué iodó ello 
tiené de areá 1 194t piés^ valorada en la 
renta áñúal dé 2(10 rs. capitalizada en 
4000 rs V lasádá en ÍOfeíIá rs¿ por lo 
que se Saca á Subastá. . .

FIÑCASDE MENOR CUANTÍA.

^; Óli’á cáSa titulada del pastár iñme-?- 
tlíala á là anierior valorada en la renta de 
44 ts- cápitalizada en 990 fs. y tasada en 

3500 rs. por lo qtie se saca ;Í subasta.
3. Una liera de pan trillar ó cámpillar 

próesima á la casa Blanca de cabida'de nue
ve celemines, valorada en la renta de tres 
celemines de trigo, tasada, en 200 rs. y ca
pitalizada en 225 rs. jíor lo que se Saca á 
subast;p ,

4. Uná heredad lindante á la pasada y 
al campillar de cuatro eeleinines, valorada 
en la ' renta (le cuatro celemm'cs de irigo, 
tasada cu 250 rs. y ■capitalizada' en 300 rS. 
por lo q né se saca á subasta.

5. Otra id. én corral de Mateo ele ca
bida de seis fañeeasrj ’valora'da ''én là renta 
de 'una lánega de trigo, tasada y capÍtab— 
zada én 900 rs. ¡)or lo qne s'é saca á Su
basta.

NOTA. La primera y última'de éstas 
■ fincas se Rallan arrendadas y su arriendo 
venció en el año prócsinio pa'sádo v conti 
núan por la tácita; y las déiñas ño lo están 
por falta de inquilino. Delà hoja de regis
tro aparece no^ímer carga cunocidá.

El pago de estas fincaS sé ejecutará en 
nueve qilazos y én la clase de.papel que de
marca el decreto de 9 de Dicienylne de 
Í84Ó, y órdeñ aclaratoria de 4 dé 'Marzo 
siguiefate. Logroño '30 de Agosto de 1844-— 
Muñoz.

COMANDANCÍA GENERAL

Por la Capitania general de 'este distr i- 
io se me ha cotiiunicádó, entre ótrás cosa's, 
la Beal 'órden 'sip^uienté.

«Exento. Si’.=El Señor Ministro cíe la 
Guerra deSde Barcelona dijó en § dél actual 
al Director del colegio general de todas 
armas lo siguiente.^:,Enterada la 'Reina 
fQ. D. Ú.) de 1o espúeSlá por el antecésordé 
V. E. én comunicación dé 7 de Dic'iehibré 
del año último sÓbré las dudas quese cicur- 
riah acerca de las clases que han de ser 

"consideradas-comó militares para la veiita- 
ja en él pago de cesistencias; se há hervido 
resolver; conformándóSe'cón lo infórmádo 
por- la juhlá consultiva de guerra que eñ 
lo sucesivo Se obsérvéb las (liSposícioneS si
gn ieiites.^Solo Se bonsidérarán hijos dé 
militárés lós cadeteS que lo seah de oficiales 
del ejército desde subiéhteñtés á général, y 
los de 'empleados éñ la administfacidn mi
litar Slem[)ré qué procedan 'de la clase de 
geles y óficiáles dél éspreSado éjércitó, bien 
sea qhe se hallen en "servicio ,aétivó, ó en 
la silüá'cioñ de retirados; ó lallécidos; pero 
hadiendo cobstar én los dos primeros casos 
por dértilicacion 'dél Capitan General del 
distrito éñ qué seénCuentreñ, qüe no bañ 
pasado à oirá carrera, ni qde dísfrulah otro 
sueldo qué él qué lé corresponde como ta
les 'militareis,''ó empleados 'de la ádmiñis- 
traciou militar, y acreditando eri el tercer 
caso dé padres Íalletidos (jüe éstós sé halla
ban én la 'misriiá situacioo 'de cáfréra y 
sueldo al tiempo de su ’muérte.—2.® Para' 
continuar durante là mansión del cadete 
éñ el colegio con la édúsideracíÓn de hijo dé 
militar, se hará cada semestre igual jústi- 
ficacioñ, perdiendo eri Su 'defect'd el dere- 
'ch(j de la citada cónslderácion.-3.^ 'Lás fa
milias de loS cadetes iñedio pénsionístas', 
satisfarán al colegid très realcé diarios, bien 
seañ militares, ó palsancs.=4.® La propor
ción entre.el núiriéró de cadetes y él de 
pensiones, será el de díéUenterOs, y diez me
dios por compañía satisfaciéndoda liatiéñda 
militar seis reales diarios p’ór cada uno, 
corño hace alíora. De Real orden lo digo a 
Y; E. para áú cónocímiérito y déniaá efec

tos. =V de la propia Real úi den^covóuni- 
cada por el referido Sr. Ministro.'de la 
Guerra lo traslado á V. E. para ¿ij fnteli— 

■ gencia, 'V fines consigúientes.»
Lo fue he dispuesto se inserte' érCél Bo

letín ófcial de esta proáinida para'sii pu- 
hUcidad, p ednocimientó ríe dpneh,'corres— 

■ pon ti al Logroño ^6 de Áfosto de T844’~ 
El B. C. ü-=Tebdoro Fernandez.

HOSPITALES.

Ll'intWiente militar Sel
4-.“ • oisTKÍ'To. fPalénc'iáJ

l’erminandô el día 31 de Difiembre del 
corriente año la coniraia de la béspllalidad 
miliiar de esta capital, Alicante y Cartagena 
y d(.-biendo por consiguiente sacarsé *'á nueva 
subasta püblicá por lérniino de d(is años, á 
coniarse desde la fecha en qúe,recáigá Ia Real 
aprobacin'ñ; lo anuncio al |■üblicoqiara que 
las personas que quieran iñleresarse en este 
servició püedan dirigiese por si ó pór medio 
de apóderados que los representen, ó por 
conducto de los respectivos Gomisários de 
GÙTràjà hacer sus propó-sícioñeá; bajo el 
concepto de que él remate ha de vérificarse 
en los estrados de esta Intendencia militar el 
dia 10 de Octúbre próesirno '‘á las doce en 
puni'o de su mañaná; en cñva Secretaría se 
hallajlé maniíiesio el pliego general de con
diciones, á (Tecló de qúi; se énteren de él los 
licitadores. Valencia i de Agóstó le i844-__ 
Estanislao Maria del Íiiveró.z='Ráin'ón Ma-^ 
'ria Martínez: Secreláríó.

Continúan los estatutos de la Sociedad 
'^enerM de Socorros inut^os'enire prof^eso^ 
res de ínstruccionpiíbllea'.

61. En virtud de la facbítád 4.® del art. 
23, la cónúslón central puede ne'gar ó sus— 
pended la adñiision de estos IndiViJiiós en la 
Sociedad.

62. Los que ño Seán prole ores de ins
trucción pública presentarán adérnss de la fe 
de bablisii.o y certificSciones u’él estado de 
3ü salüd, una petición arregláda al ñiodclo 
ñúili. 3.° ,

63. ■fen Ía ins iruccion y resnlúrion de los 
éspedienles de eSlos se observará Ib preve
nido para los que hécesíteñ dispensa de edad.

64. Estós individuos piiedéri tambienser 
propuéslos eri iá junta de apoderados; ó en las 
juniás dé ploviricia, siñ que hayari presenta
do petición.

65. En la junta de apoderados bastará 
que los proponga uno dé estos: apoyada la 
propuestá por el que Iá hayá 'hechó se pre- 
günlará si se toma feri tónsidéracíoh; en cu-? 
yO casó pasará á una comisión especial que 
présenté su didámerién la junta ininediaia.

66, . Discutido esté dielámeri se pondrá 
á votación, necesitando las dos Íerceras par
tes de Voiós para que sea aprobada la pro— 
puesiá en criyo casó se cornúnicará al intere
sado pafa que presente en la cqhiisi.m pro
vincial respectiva riña petición arreglada al 
modeló nüiñ. 4T y dc.mas dócil méritos si— 
guiéndose en él espédiénie los tráriiiles pre
venidos eñ los arts, del Sá al 67 ambos in
clusive.

'67 ' Para dár cueñlá dé una proposición 
de esta especie eñ las juniásdé provincia de
be estar suscriiá lo meños por tres socios, 
apóyadá por uno de eilo.s', se pfé|;briiárá si se 
lómá en considerácion; y toiriada; pasará ii 
una collision; qde dará sü diclátíifeh én La 
junta îniliedlâtâ;
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68. Si se aprueba la proposición en la jun- 
Ïa de provincia, se elevará por rondurto de . 
la cetiiral à la junta de apoderados, que la 
resolverá conto se lia prevenido en "cl art. 66.

69. En la agregación de los socios ho- 
iaorarÎns se segniià cl orden prescrito en loS 
arts.64, 65., 66., 62. y 68 para proponer que 
Se dià'pense a los que ho son profesores.

70. Ningún socio podrá interesarse pOr 
'acciones que «0 sean de la clase á qufe perle- 
heciere la edad (fue letigá ál principiár a 
honlríbuir póV ellas a los fondós de la Socie- 
Idad. , .

71. Lo.s ’que soliciten áumenlar sus ác- 
riohes 'conforme al art. i4i presentarán una 
petición arreglada ai ihodido riiim. 5.“, y se 
S5Ugetar’án a lódas las condiciones de los que 
preleiádan ingresar de huevo en la Sociedad.

72. Lá ihsirüccidn de admisión de socios 
’determinará lós docuinénios que se haÿan de 
lexigiri y las reglas qúe debán seghirse en lá 
jforniácioó y re.s'ólücicin de los espediehies qué 
creah debersé añadir á lo prescríló éh los 
ârlïcuios anteriores. -

CAPITULO vi.

De las Pensiones

73» Los que soliciten pensión ele jubi
lación áeberáh presentar a la comisión res

pectiva;, . .
i .° . Una petición Conforme ál modelo 

biim. é.’, ,
¿.’ Si es por ímpóslbilidád física dos cer

tificaciones de dos lYIeilicÓs qóe espresen la 
enferihedad que pádece, el tiempo que hace 
ique la tiene^ las cadsas Ijúe la han Ocasiona
do ye! grado de imposibilidad feh que les 
conslituye. ,

Y 3.° Si es pór impósabilidad moral 
riná Información dócumeniada en qúe se acre
dite la causa y naturaleza de ella. . .

74. En hnO y 61^0 casó la cbniision pró- 
vinciál pedirá irlformes á dos socios que de
berán darlos atércá del esiádo dé imposibi- 
Íidad én qué les consta se halla él individuo^ 
él iiértipo qué hácé qúe Ha empezado la cau
sa de élla; y sobre lódo si és anterior á su in
gresó én la sociedad. ,

7.5 ; Si lóS sÓcidá informantes hó lo hacen 
á sathfarcioh de la connsion provincial, esta 
puede disponer qúe ótró u oléós deñ niievos 
informes. , . .

76. En vista de I0’ qúe resulté dé lós in
formed la coiiiisión provincial dispondrá en 

el primer casó qúe sea rerÓnocidó el peiicio— 
bario por dos hiedicós, dando hoticia a estos 
de lodos lós dálós qué existan én el espe- 
Bienie.’,

77. ^La comisión provincial decidirá si lá 
Íiárece ó no qúe se h?íla én el caso de seña- 
ar¿é la jubilación^ própónieudólo á la comi

sión éeniral con remisión dél éSpediente,
78. Esta pára resolver eh vinüd de la 

facuHad 5.» dél árt. 28,* podrá pedír lá arte- 
jiHación dé los informes.

79. ' Óuándó lá imposibifidad dé ejercer 
ja profesión próvenga de babeé sido suspen
dido el sÓriÓ de lá facúllad de egercería fiór 
disposicióó góbérnáliva ó jódícial,’ la SOrie- 
dád tend/á derét íio de entrar có el esaríieÓ 
dé su róndúefa íhorái, y hó se le podrá ne- 
gifr sino resulta coótra éi úná nÓla irtfamaó- 
té; én cuyo casó ño tendrá el derecho Óe h'a- 
¿éé /écíamáciiiñ alguna.

8Ó. I.Ós‘ gástós ocasionados pór los espe- 
dienie.í de júbilaciÓÓ sé abonarán de los fon
dos de la Sítciedad. ,

él. f.ás viudas de los socios tendrán de- 
Zécho á gozár la pension desdé el dia dé la 

muerte de su marido hasta su fallecimiento, 
siempre que no contragesen matrimonio. Pe
ro si queilastn otra vez viudas, volverán otra 
vez á gozár la pension escepto cuandó tuvie
sen fincas Ù otra pénslóh mayor, ó cuandó 
aigúnó ó algunos de los hijos de su primer 
marido ño disfrutaren la pension que perdie
ron pór su hueVo matrimonio.

8¿. Estas solicitarán lá pension con Una 
petición -arreglada al modelo nú mero yS acorn- 
panada de los documentós sigúlentes:

i .° La fe de casados.
2 .° .La de defúncioh dé su esposó.
3 .° La , de baullsiho de la peliciónaria.
Y 4-^ í-'^s dé baulisino de lOs hijos qúe 

iúylere con opción 2 la pension dél sóció cau
sante. .

83. En la resolúrtíin de éslós espedientes 
se observará lO prev'enido en el art. 77.

. 84- Los hijos iendrán derjuhi) á la pen
sion si son varones hasta 21 años de edad,én 
él caso sólo de q.ue no tomasen estádoi de (¡úe 
ño tuviesen profesión^ ó disfrútaseh sueldo 
jiersonaí, síeúipre que el sueldo hó sea menor 
que la perisinn, pues en este caso tendrán de
recho á la difereñeia qúe resulte. Las hijas 
disfrutarán lá pensión hasta qúe tomen estado.

85. En lós espedi’eul ’S de estos seguirán 
los tramites prevénidós para los de , las viú — 
das^ debiendo presentar la fe de defúncion 
de sú madre, fen vez de la de báutismó de es
ta, y la petición cÓn arreglo al modelo núm.

86. Cuarido una viuda pensionista no tu
viere pór cualquier mótivo.la túioria y cura
duría de los hijos de sú difunto marido, se 
dividirá la pension entre éslós y aquella por 
iguales partes^ contahdó pór una de estas á 
cada úna de los Hijos. ,

87. Lós padres tendrán derecho á la pen
sion cúando el .socio no deje á su falleci- 
mienló ni muger ni hijo.*!, si han p.asadó de la 
edad de 60 anos, en el caso de que él padre 
no este egercieudó al llehipÓ de aqitel falle
cimiento álguna profesión^ Ó ño tenga fincas^ 
sueldo d otra pensión ihayor ó igualj y que 
la niádre no posea fincas ó pehsion tambieú ■ 
mayor ó igual, pues siendo ntenor tendrán 
derecho a la diferencia quti resulte.

88' Para iiislrúlr los espedientes de estos 
índividúos deben presentar una petición arre
glada al úiódeío num. 9.'’ la fe dé defunción 
del socio causalité, sú fe de Haútlsnio, la de 
¡su hijo, y úna ¡níormacion en que sé acre
diten los esireiiios prevenidos eh el árt. an
terior. ,

8g. No dejando ningún derecho al goce 
de pensión al soció que fallezca antes de cúm— 
plirse seis meses cónladós désde él día en qúe'' 
haga su vrimer pago de cuota de entrada se 
devolverá á sú fainíliá ló que hubiere paga
do pór cuota de entrada y dividendos

go. Las viuda.»:,' Huérfanos ó pádres Óé los 
socios que .íiúfiefen gozando pension de jú— 
bdacion,' iendrán defecho fi segúir. gozando 
lá níístna pension qúe disfrutaba el socio al 
tienipó de su falleciriwento.

,9«. Allies de dar cúenta (le éstos espe— 
dientes efi las comisiones provincial y central, 
deberán informar acerca de ellos el Vice—di— 
fector y los Cóniádóres resperlivós.

9’2. En Uná ínstrúcrion especial se in
cluirán los détálíe.s que no se comprenden eú 
los Eslalulos, acerca de estos úiismos espe
dientes, , . 

t\PITUL0YlL

De los jTonelos de la Sociedad.

. 93. Lós fondos de la Sociedad consis- 
tiráu:

, ,i.° En la índemnízarlon de gásíú.s t^'á^ 
deben pagar los indi\iduo.s al hacer la peti
ción de ingreso en la Sociedad.

2.^ En la cuota d(( entrada que lehdfa 
obligación a pagar cada soció.

3.*^ Eu las cántídadós qúe sé asignan p'qr 
dispensa ó los qúe la ñecésiieb para ingresar 
en la Soc edad. ,

4.° En el producto de las Irópresíones de 
los.escriióí: qúe públiqúe la Sociedad.

£ 5.“ En los aúsilioS qúe esta llene de
recho a coinsegüir la generosidad y jústiciá 
del liobiemó. , . ,

g4.. Tó<lo individuó qúe pretenda entrar 
en la S Jeiedad pagará la cantidad de sesenta 
rs. vn. ( orna iudeoinizaclón de gástos por los 
que caúsará el niisino para recoñói iUiientos ¿ 
fin de probar sú aptitud física, pór los de cor-í- 
reo^ escritorio &c. Lo.s que no llegando á los 
tincueúla auos se interesen solo por una ac
tion', no .pagarán esta indemnización.

95. La cuota dé ebtrada qúe quedará 
obligado á pagai- cada socio cúandO ingresé 
en la Sociedad, sera proporcionada à lá pro-^ 
habilidad de vida que tuviere á sú entrada 
en-ella para lo cual se dividirán por clases 
las acciones cón arreglo á las diversas eda
des. La mayor cantidad con que lós socios 
quedarán obligados a contfibúir eñ todo ca
so por cada una de las árciones de las dife
rentes clases, será lá senaláda en la tabla si^ 
'guíentei que coniprende esla.s elaséis', las eda
des correspondiente á cada una de ellas, là 
probabilidad de vida súpúesta à cada clás.e^ y 
aquel máxirbun:

TIŒSSSE

Clases ÍírAdes. PflOB.‘blLÍt)it) 

DE VIDA. MAximdís.

1.á De 22 á 26 anos. 82 años. *» .
50 rs. vn.

2.3 De 26 á 3o. . . 3o. , ,. 54. .
3.: De 3o a 3,4.. • 28... . ^8...
4-3 tie 34 á 38. . . 26. . . . 62. . .
5.® De 38 á 42.. - 24. 9 • • 66. .
6.’ De 42 á 46. i- 22... i 72. . .
7-’ be 4b á 5Ó. . . 20... . 80. , .

! ^•‘^ L(e So á 54. . • 18. . . ; 88. . i
De 54 á58. . . 16..: : lOoi . .

i ló.” de 58 en adélante .14... . 1(4. ,.

g6. Cuando según lo determinado' en el 
árt, «o seá admitido un individuo que escedá 
de treinta y cuatro años,' quedara obligado á 
pagar p.Qr razón de, dispensa de edad, la can
tidad de cuarenta fsi por ca.dá tiña de las ac
ciones qúe obtuviere rftúliipliráda por íoS años 
que su édad pasas.e de los treinta y ruátrc>¿ 
mientras esta édad sea considerada como la 
Última én ¿júé púede ingresarse sin dispensai 
El pago dé dispensa nó exirne en casó algu
no del deja cuota de éntradá.

97. . Para •valüarJa dispeúsa se contar! 

pór años ÿ medios año.s el tiempo que el qúe 
solicite ingresar en la Sociedad esceda úe los 
Íreinta ÿ cúáiro, contándose medió; ano dé 
dispensa en el rtiero hecho de haber cnfíipli— 
do los 34, por uno el tener 34^/2,' por U/a, 
si hubiere cumplido 35, por 2 leniendo 351/1 
años^ y asi 'sucesivamenle.

98. En el ca.«o de dispensarse la ciiálí-, 
dad de profesor según el aft. 11. debefá él 
que obtenga esta gracia,' pagar cuarenta rs. 
Í>or cada úná de las áccionés que óulÚvícrc/ 
no eximiendo él pago de esta dispensa del dé 
Íá édad èh los casos féspéctívós. .

(Se cotiéinuárU.)

Los ¿res. suscrilores á las .obras IjUz '^S
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tBarcelúna phLlIcâ D. Joan Olivares y enyss 
susrriríones se hubiesen hedió en la linpren- 
1a de D. Domingo Ruiz de esla eapiiaJ, aru- 
-diran à la librería de b V iuda de'Brieva, à 
recibir- las últimas entregas publicadas; los 
Sres. que gusten suseribirse á las obras que 
por susrririon se publiean en Barcelona recl
uirán gratis prospectos en la nilsina librería 
donde á pasado da comisión que tenía el Señor 
Ruiz. i-;'.. .v,/'.'? I • . . •

Las obras que sé publican y de que se ad- 
^- sartén suscriciones son: .

BlBiulOTECA, CATOW)C/V.

Ta/no t/e-^SO,,,,,:. - , . :, „ . ToiNo de 300
j)á^.Mi rs. ¿y : ...•^r^/^S^d- ’̂S^’

tÔlÈCClÔN SELECTA Y ECONÓMICA

de las mejores obras dV Religion y de moral, 
antiguas y modernas, nacionales y extranje
ras, útil- á toda clase de personas. Publicada 
bajo los auspicios del excelentísimo e ilustrí
simo Señor

D. PEDRO MARTINEZ DE S. MARTIN,

Obispo de esta Díóce.sls; Prelado domestico 
de su santi ad: Obispo asistente al solio pon- 
lificio; rabaUero gran cruz de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos 111, y de 
la americana de Rabel la Católii a; del t on-» 
Séjo de su Magestad; etc. Ded¡ra<la á la Rei
na Doña Isabel II, protegida por SS. MM. y 
bajo la dirección de

D. J. ROCA Y CORNET D. J. RUBIO,

Redactor el Primero de la Religion.

Las primeras obras serán:

Camino 'de perfoccion.-El cas- 
íiilo interior ó las moradas. Por 

Santa Teresa de Jesús.

TESORO
DE

AUTORES ILUSTRES, 
ó

CÓLECCION SELECTA Y ECONÓMICA

de lat mejores obras antiguas j^. modernas 
nacionales j^ exiran géras

publicada bajo la dirección

. BED. JAIME TIO.
: Yan publicadas LAS obras siguientes.*

El Peregrino, escrito en francés por el vizcon
de d* Ariimourl, y traducido por D. J. 
Tió; un tomo de 400 páginas con lámina. 

. Para los suscritores. 12 rs.
Dis.ocia de los .movimientos, separación y 

guerra de Cataluña en tiempo de Felipe 
•1 V (contiene hasia la batalla de Monjuich), 

. escrita por D. Francisco Manuel de Melo, 
y terminalia por D. Jaime Tió; t torno de 
4‘'O pág. lám. 12 rs.

Expedición de los catalanes y aragoneses con-

tra turcos y griegos, por D. Francisco de 
Moneada, ronde de O'om con un prólogo 
y nulas por D. Jaime 1 ió; < ton.o de 121,0 
pág. lám. 4'' es. 

Güeira de Granada, hecha por el n v D. 
Felipe 11 ( onlra los monsfos de aquel r» n o 

sus rebelde.c; hisi(»ria esdiia por D. D. 
Hurlado de Mendoza, seguida de La \ida 
del LaízariHo de Tormes sus. fortunas y ad
versidades, por el mismo autor; 1 tomo de 
270 pág. lám. 0 rs. 

Sataniel. Nivela histórica'escrita en frames 
por Federico Soul.é, y traducida pi.r D. 
Jaime Tió » ,íjomode 35o,pagi lám. 12 rs. 

Obras en prosa de Silvio PeUiio.-Mis prisio
nes. Memorias del í»ui,or,t raducidas del ori
ginal italiano por J. Llausas. Las precede^ 
una . noticia ;biográfico-critlca por A. de 

) -.Laioiir, y las cumple an nmas y aelar irio
nes históricas de P» dto MaronceHi.-De
beres del Hombre, traducitkis por M Mi
la; 1 lomo, de ósS pág. lárti. 12 rs.

La Estrella Polar, segundo viage del Pere
grino por e| viz*onde <1’ Vrlincuuri- iratluc— 
rion de D. J. V.» M. de J. 1 t. de 4íb pág. 
lám. l a rs, 

Lelia-EsprrIdion. Por Jorge Santi. Tratiu- 
cidas, la primera por D. J. 'rió; j la se
gunda por D. J. de Luca, a t. de 333 
pág el primero, y el segundo de 35o, 
lám. Cada uno, 12 rs.

Vida y aventuras del picarojiuzmau de À1- 
farache, por Alemán a lomos de 3oo pág. 
lám. Cada uno, 12 rs.

La torre de L mdré.t, por w. Rarrison J ra- 
ducida dd inglés por Viale y Baeza, a t. 
de 3oo pág. lám. Cada uno. 12 rs.

MasanieUo, ó lo.s ot ho djas de revolución en 
Náp''les. Por Defanconprei. 'l'iatlut ida y 
adit ionada por D.- F, de P. Fors de Ca- 
samajor. » l. ríe 253 pág. Iam. 10 rs. 

Historia de la hermosa Cordelera y de sus 
tres amanics =Eí Mutilado. P< r Sainii- 
ne. Traoui nía!» y anicinnadas con las bio
grafías del Petrarca y de Laura, por J. 
'l ió. i t de 3oo pág. lám. 1 2 rs.

Los tres ReilfOS. IVrcer viaje del Pen-grino, 
por el vizconde d’Arlincourl t raducción 
de D. J. V, M. de G. 1 t. de Jba , ág. 
lám. 1 2 rs.

Teatro de Alejandro Dumas. Primera serie.* 
contiene: Enrique lll.--Cri.slina de Sue- 
cia, —Maiga rila de Borgoña. x= Catalina 
Howard. 'I raduccion de J. '1 ió. j lomo de 
Soo pág. lám, 12 rs. 

Novelas « j nijilares de Miguel de Cervantes 
Saavedra, á t. de 270 pág. lám. Cada 
uno. 10 rs.

Hi.«(ori3 de los Arabes y de los Mon s de 
España. Por Luis Viardol. * t. de 3oo 
pág. lám. i 2 rs.

Los Misterios de París. Por Eugenio Sue. 4 
• t, de 3oo pág, lám. Cada uno, 12 rs.

MOSAICO
de

CONOCÍMIENTOS CIENTIFICOS,

à tea

eoleccion de estudios varia dos, curiosos é 
indispensab/cs en Sociedad.

Redactados, ron los adelantamientos inas re
cientes, p.-i ra i.isli acción ríe, los que no pue
den estudiar á Íondo ciertas matenas, y 

para recuerdo de los que las poseen.

TRATADO Xil.

GbGGRAFIAS AnTEGU.-IS. •

Este Iralado pueden ¡os Sre.s. .suscritores 
recogcrli» asi como del i»‘.S'iro de aulores ilus- 
Ire.s lus .siguientes. Historia «le hw Arabe.? V 
de tos Moro.s, novela.s ej inplares «le Cer ban- 
tes y los 1res primeios ionios de los Misle— 
líos de parís

Hallándose ya disponible la lámina cor— 
respondienle~al lomo V|| del tesoro- ( ia bis- 
irtifa ^^"'ur^ podrán lo.s .s 11 cr¡toces pasar 
con é á los puntos «lo ide se hubiesen .suscri
to, para que se Ie.s coloqu" «li. ha lámirm.

Se están grab.indo en París las que per
tenecen á los áíisferios de Paris y Judio 
En ante «le Eúgenio S'ip, (|ue publicamos y 
se repartirán con el último lomo de cada 
obra

Daremos en seguí la el yJrfiira, del mis
mo Sue, cuyos lomos iián ya ton sus corres- 
poudientes láminas. -

VI.UE PINTORESCO
AL REDEDOR DEL MUNDO.

Resumen general de los viajes y desrubri- 
mientos «le M«-.gallanes, Ta.«m.in, D«mp¡er, 
Anson, Byror, walli.s, Caro-no, Bougainvi- 
Íle,-Cook, Lipéconse, (i. Bl¡gh, Vancouver, 
D’ Entri-casleaux, Wil on, Baudin, Flinders, 
Ki us oistem, Porter, K tzi-bue, Freveind, 
Billinghau.sen, Basil Hall, Duperrey, Paul
ding, Be«ch'-y, Dumoni D’Urville, Lulke, 
Dillon, Laplace, B. Morrell, ele.

Publicado en punces bajd ta dirección de

M. DUMONT D’URVILLE.

CAPITAN DE NAVIO.

Adornada con mapas j'ogiáficos, varios 
reiraio.s y seiscientas lámina:, finas dibujarías 
por M, de Se in son y giabadas sobre acero 
por los mejores artistas G anceses.

VIAJE
Consta de tres tomos en folio.

Se baila desventa en esta librería á 280 
rs. precio á que se vende « n Bar«el< na, tolo 
ersis'en dos obras se advierte por que con— 
cluidas se vcioU rán las que se traigan nue
vamente á major precio.

AIMUINCIO.

Se halla vacante la plaza de 
Maestro de primeras leba de la 
villa de Navatrele; su dotación es 
tres mil rs anuales pagados men- 
sualmente de los fondos piiblicos 
de la, mir-nta. Los Rrelendicoles 
pueden dirigir.sus solicitudes fran
cas de porleal Secretario de Ayun
tamiento hasta el día 26 del prôc” 
simo mes de Setiembre, pa ra el día 
1.® de Octubre ha de proveerse la 
plaza.

ÍnTRíNTA DB LA VíUDA DE BuiEV A.
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